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N O T A . Ya se hallaba en prensa este folleto cuando los señores diputados don 
A . Viadera, don P. Madoz , don J. B . Osea, don M . Pararols y don R a m ó n de 
Camps presentaron al Congreso un proyecto de ley sobre la l ibre fabricación y dis
posición de la sal. 

Por otra parte en la memoria presentada a l Congreso por el ministro de H a 
cienda, se halla un proyecto de lej^ de 12 ar t ículos sobre los acopios de la sal. 

Sin detenerme en manifestar todo lo que tiene de anticonstitucional, de injusto, 
dé desigual y de perjudicial á la prosperidad y ^onveniencia pública él proyecto del 
gbbierho, voy á demostrar la inesactitud de los datos que presentó el ministro de 
hacienda en la sesión del dia 25 del presente mes de mayo para decidir al Congre
so á que no tomase en consideración la tan constitucional como ú t i l proposición he
cha por dichos señores diputados. , 
A E l estado presentado por el señor Viadera del producto total de la renta de la 
sal y sus gastos en los ocho años corridos desde i83o á iSSy es esacto, si esactos son 
los datos que contienen las memorias y los presupuestos presentados al Congreso por 
los señores Mendizabal y Pió P i ta , mientras que los datos oficiales que dijo el seño-t 
ministro tenia en la mano de los productos de la sal , carecen de esta circunstancia 
y de la de imparcialidad. 

Suponiendo que sea cierto que en el año medio de 1828 á j832 haya sido el pro
ducto.total de 73,g38,558 rs. importando los sueldos , los gastos de fabricaciorí , fle
tes y conducc ión , recompensas por oficios enagenados y de salinas incorporadas 
2i.3(>7,773 rs.; y 17.221,125 rs. los gastos Comunes correspondientes á esta renta, en; 
la proporción que espresa el señor Mendizabal al folio 259 de la memoria que pre
sento á las cortes en i837 , el resultado l íquido h a b r á sido de 35.34i,658 rs. , y no 
de 60.711,547 rs. como dijo el íeñor ministro. . T a m b i é n es inesacto que en el q u i n 
quenio de i833 á i837 haya sido el producto líquido de 46-673,099 rs.; pues que el 
rendimiento líquido en este quinquenio quedó reducido á 21.259,277 rs., y por ú l 
t imo no es tampoco esacto que en el quinquenio de i835 a 1839 haya sido el p r o 
ducto l íquido de 38.822,495 rs. por año común camo asentó el señor minis t ro , pues 
que el rendimiento l íquido para el tesoro públicos se l imi tó á i5.5o7,i53 rs. Estos, y 
no los que dice el señor minis t ro han sido los verdaderos rendimientos de esta o m i 
nosa renta. 

Ta l ha «ido el empeño que ha tenido el señor ministro en aumentar los produc
tos, que cuando ha fijado los gastos no ha tenido presente que los de conducción y 
fletes importan mas que los que ha supuesto importan todos los gastos d é l a renta. 
Tales equivocaciones en boca de u n ministro suelen, producir fatales consecuencias al 
estado. 

Omito hacer otras reñecsiones. sobre el discurso del señor ministro , con ten tán 
dome por ahora con Recordar al público y á las cortes ío que dijo á Fernando V I I 
el señor Garay , de que el oficio de los ministros de España había sido siempre el 
de mentir y engañar . 



La renta de ia sal , á todas luces ominosa y an l icons t i tuc iona l , es una de 
Jas conl r ibuc ioncs í tu i i recfas mas funestas á la litjueza p ú b l i c a , poique per-
Índica mucl io y de dil'erentes maneras á los GOÍIU"ibuyenles y lavorece m u y 
poco r e l a l i v a n í e n l e á lá hacienda nac ional . 

La verdadera h is tor ia de la renta de salinas, no ofrece mas que un tejido 
de violencias y desastres. Cimentada en el poder y la u s u r p a c i ó n ha podido 
conseguir permanecer hasta ahora sobre la ru ina de los pueblos. Por ella se 
han inu t i l i zado y hollado con e s c á n d a l o los dones de la na tura leza , c o n s t i 
tuyendo á la n a c i ó n en la ansiedad, en la angustia y en la justa necesidad de 
ahorrecerla . As i es que no ha podido progresar en las diferentes formas que 
se le han dado. 

Esta renta es t an e s t é r i l en valores como fecunda en per ju ic ios , delitos 
y c r í m e n e s , porque p r i v a de los medios de. su subsistencia á las clases mas 
indigentes , menesterosas y dignas de l á s t i m a , y las fuerza á c o n i r i b u i r con 
lo que necesitan para ve je ta r , p o n i é n d o l a s en la asombrosa a l t e rna t iva ,áe 
espirar ó cometer todo linage de escesos, que se castigan sin piedad. 

E l l a aumenta v io len ta y a rb i t r a r i amen te por medio de dolosas tazmias 
los consumos e s t é r i l e s , d isminuyendo los productivos y los.goces que son i n 
herentes. ' • ,/ líjp .;'>'!' 

E l l a es menos t e r r i b l e por los valores que arrebata af pueblo que por los 
que destruye en toda la l í nea de nuestras agonizantes iadus t r ias . 

E l l a da un va lo r idea! á la pobreza para hacerla cont r ibuyente y mas 
i n s u f r i b l e , v es como la piedra del e s c á n d a l o en cuanto c i f ra su riqueza ea 
el monopol io justamente reprobado por las leyes. 

P o r ' o l r a parle esta c o n t r i b u c i ó n es monstruosa porque no reconoce las 
bases sobre, que deben descansar los impuestos: desigual é injusta , porque 110 
corresponde de n i n g ú n modo á la posibil idad de los contr ibuyentes y v i o l e n 
ta porque hace desaparecer la l ibe r t ad legal sin la que pierden su v a l i d a c i ó n 
los contratos. 

E n f i n , la renta de salinas no es mas n i menos que una parte considera
ble de la riqueza socia l , ai rebalada sin mas t í t u l o que el de la fuerza que no 
t rasmi te derecho alguno. 

Para ecsaminar la violencia q u é se ha hecho al precioso derecho de p r o 
piedad desde el instante de su establecimieeslo y para averiguar d e l e n i d a u í e n -
te el t e r r ib le golpe que ha dado á la riqueza públ ica , á la mater ia i m p o n e n -



te y á la constante opulencia del e r a r i o , es preciso descender á su o r igen . So
l o asi es corno los representantes del pueblo y el gobierno p o d r á n convencer
se de que los males que este atentado ha producido no pueden calcularse por 
los valores que ofrece esta r e n t a , ¿ u y a admin i s i r ac ion se ha resentido s i em
pre d é la v i o l e n c i a , de u n esceso del poder y del abuso de que da r a z ó n el 
despojo; de una trascendencia t an to mas funesta á la prosperidad p ú b l i c a , 
cuanto ataca y destruye desde luego el derecho de propiedad ; una parte con 
siderable del cap i ta l p r o d u c t i v o , los goces, la l i be r t ad inherente á la d i g n i 
dad del hombre y sobre todo su seguridad personal. 

Apenas hay terrenos en el re ino donde no se encuentre con abundancia 
este a r t í c u l o de p r imera necesidad, asi como son raras las provincias q»ie no 
t ienen manantiales salobres mas ó menos graduados. Por o t ra par le las a n t i 
guas salinas de propiedad p a r t i c u l a r que se ven en diferentes p u n t o s , unas 
arruinadas por fal ta de uso y otras destruidas de in ten to por el abuso del 
poder , atestiguan nuestros antiguos derechos, su v i o l a c i ó n y los perjuicios 
que ha sufrido E s p a ñ a dé sus resultas; perjuicios que nadie es capaz de ca lcu
la r los e s á c t a m e n t e , porque son muchisimos y de una impor t anc i a i n d e f i 
n i d a . 

Los capitales product ivos que se i n u t i l i z a r o n y perdieron desde el m o -
mento mismo que se p r o n u n c i ó la u s u r p a c i ó n : la asombrosa suma de v a l o 
res que se han desmembrado de la riqueza soc ia l , no solo por haberse d e p r i 
mido la p r o d u c c i ó n , sino por haberse graduado es t raordinar iamente los i m 
puestos: la c i rcunstancia de haberse arrancado a rb i t r a r i amen te por el po
der la a d m i n i s t r a c i ó n de las clases productoras , p r i v á n d o l a s dé las u t i l i d a 
des que repor taban á beneficio de la felicidad púb l i ca ; los capitales i n v e r t i 
dos sin necesidad por el gobierno en obras y establecimientos, la d e p r e s i ó n del 
comercio y sobre todo la m u l t i t u d de famil ias arruinadas y por desgracia de 
la humanidad sacrificadas por esos bandos ominosos , mas fecundos en desas
tres que todo lo (jue puede encarecerse , no hacen mas que dar una r a z ó n 
m u y confusa de que esta renta ha con t r ibu idoVle m i l maneras á consumar 
l a infe l ic idad de la n a c i ó n e s p a ñ o l a , porque ha destruido la a g r i c u l t u r a , el 
comercio, la indus t r i a f a b r i l , la pecuar ia , la m a r i n a c i v i l y la m i l i t a r , ^ 

. S in embargo de la r a z ó n y de la gravedad de las verdades que dejo e m i 
tidas y comprobadas de u n modo irrecusable por la esperiencia, se han e m 
pleado por el min i s te r io del gobierno d e s p ó t i c o y d e s p u é s por los del gob ie r 
no representativo sofismas ruinosos para sostener s in r u b o r la permanencia 
de esta ominosa renta , 
8 Tan to los min is t ros de aquel sistema como los de este, ayudados por a l 
gunos diputados y periodistas, han representado como una d i f icu l tad i n s u 
perable e! í t í t i m o enlace que t ienen las, rentas estancadas con el sistema ac
ta Í! de hacienda, ^conc luyendo siempre porque no era posible hacer n o v e -
« d a d n inguna en ellas sin t r a s to rna r los d e m á s ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n 
« púb l ica ; " que vale o t r o t an to como decir que la n a c i ó n e s p a ñ o l a debe c o n 
formarse con su desgracia, con el despojo de sus indisputables derechos , su f r i r 
servilmente los efectos del absurdo sistema de impuestos que nos han legado 
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los gobiernos despó t i cos y consagrar tmesira v e n e r a c i ó n á sú íroperfectib¡l¡>-
dad ; y después de haber encomiado la ttlilidad de la renta de sal inas , de l a 
mentar la d e p r e s i ó n de sus V a l o r e » , sin en t ra r en el ecsameh de las causas 
que la producian í o r z o s a t n e n t e ; después en fin de const i tuirse patronos del 
fisco por i n t e r é s pr ivado ó por falta de conociniientos esactos ert tan espinosa 
y mal t ratada materia abogando por sus figurados derechos, como si pudie ran 
ccsigir.se y fomentarse en esta parle mas que sobre las ru inas dé los pueblos, 
cuyos intereses e s t a » obligados á defender y fomentar , concluyen a p o r q u e l a s 
me jores de todas las rentas son las mas, a n t i g u a s , j que puesto que es f o r 
zoso atender d las cargas d e l estado, concediendo que los eontr ibujentes no 
csperirnenlen ventajas en las esacciones indi rec tas debe serles abso lu tamen
te ind i fe ren te con t r ibu i r de este ó de l otro m o d o . " Imposible parece que Se 
ofrezca a i fcsamrn de los hombres observadores un sofisma mas absurdo n i 
mas funesto á lá prosperidad nacional y á la verdadera riqueza del e ra r io . 
Escandaloso eá o i r en la boca de un m i n i s t r o y de diputados de una n a c i ó n 
constit ' . ' ida las ideas y opiniones que quedan eslractadas, cuyo fundamento 
no puede ser o t r o que aspirar á que el gobierno y sus empleados hagan eter
namente el comercio e s c l u i i v ó de la sal con grave perjuicio de los consumi 
dores y de todos los ramos de i n d u s t r i a . ¿ A q u i é n no choca, que u n a r t í 
culo de p r imera necesidad y cuyo consumo es indiispensable al pobre como 
el r i c o , haya de pagar el p r imero 5/t r s . por una fanega que p o d r á tener por 
4 rs. cuando la diferencia entre este precio y el de 54 rs, t an solo sirve para 
mantener una m u l t i t u d de enipieados innecesarios? 

No es pues c i e r to , que se c o n t r i b u y a igualmente en los dos sistemas de 
c o n t r i b u c i ó n , y la renta de salinas es una prueba incontestable de esta v e r 
d a d , como voy á demostrar . 

S e g ú n el presupuesto presentado al congreso para el a ñ o de 1837 r e su l 
ta que en el qu inquenio que c o r r i ó de i 8 3 o á i 8 3 4 se ob tuvo el producto t o 
t a l de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . r s . v n . 355 . 26o ,538 a3 

E n el bienio de ¡ 835 y i 836 el producto to t a l fué de 110.890,430 
y en el a ñ o de 1837 produjo s e g ú n el presupuesto pa

ra 1839 4 3 . G o 5,1 G a 

Producto to ta l en 8 a ñ o s . . . . . . . . . r s . v n . Soy. 756,180 a3 

ó sea por a ñ o c o m ú n 63 , 715,5 16 rs. 
De cuya suma hay que deducir las siguientes cantidades: 
Por impor t e de ios sueldos de 8 años de 4 ^ ° empleados en 

las 1 7$ salinas que se t rabajan, rs, v n , g ,8ao ,32o 8 , 
Por . . i d , , de . , i d . . de 8g pesadores 

fieles y tolderos . . . . . . . . . . . . . 3 ,633 ,672 6 
Por gastos de f a b r i c a c i ó n en d icho t i em

po de todas las salinas escepto las de 
la p rov inc ia de L é r i d a 37 .716,740 8 

Por íletes y portes para la c o n d u c c i ó n 
de la sal desde las f áb r i ca s á los dife-
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rentes pantos d« e s p e n d í c i o n . . . . . . . 117.834,069 J 8 

Por recompensas por oficios enagenados 
en los 8 a ñ o s ,á 288a r s . 12 mrs . ca
da a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -i 3,o f» S 28 

Por idera de las salinas incorporadas 
en el mismo t i empo á 3 6 4 ) 2 9 3 r s , 
16 mrs . cada a ñ o . . . . . . . . . . . . 2.91 4,339 26 

P o r la cua r ta par te correspondienle á 
esta renta de los 6&.884,5oo r s . que 
i m p o r t a n IOSK gastos comunes de las 
cua t ro rentas de aduanas p r o v i n c i a 
les^ tabacos y s a l inas . . . . . . . . . . 137.769,000 » 

3o8,711,200 12 

,.. Quedan l í q u i d o s . . . . . . . . rs . v n . 201.044̂ 9̂ 0 11 
ó sea por ano c o m ú n 2 5 . i 3 o , 6 i G rs . 
Como se v e l a d e m o s t r a c i ó n que antecede, el producto 

de 1 8 3 ; fué de. . . . r s . v n , 4 3 » 6 o 5 t i 6 a » 
y deduciendo de esta cant idad los gastos de fab r i cac ión» los 

de t rasporte y fletes, el impor t e de los sueldos de los 
jGo.ptnpjleadps y de los 89 fieles, pesadores y tolderos 
y la cuarta parte de los gastos comunes que se c i t an en 
la d e m o s t r a c i ó n que antecede impor tan tes juntos . . . . 34 .975,878 24 

E l r end imien to l í q u i d o para el tesoro se l i m i t ó á rs, v n , 8 .629,283 10 

Por consiguiente es falso que se con t r ibuye igualmente en los dos siste
mas de i m p o s i c i ó n . Las dos deroostraeiones que anteceden prueban la inesac
t i t u d del aserto. ¿Es por ven tu ra lo mismo c o n t r i b u i r , como sucede en el p r i 
mer caso, con 509.756,1 3o rs , 23 mrs . qtte impor t a el producto de la sal 
vendida en ocho a ñ o s , que c o n t r i b u i r con 2o i .o44 ,93o rs . n mrs . que es 
la cantidad l í q u i d a que ha recibido el tesoro púb l i co en la misma época ? ¿ E s 
lo mismo c o n t r i b u i r con 43.-6o5, i 62 rs. que produjo la sal vendida en 1837 
que c o n t r i b u i r con 8.6 2 g,,^ 8 3 rs. 10 mrs . que fue el r end imien to l í q u i d o que 
r e c i b i ó el tesoro p ú b l i c o ? Pues q u é , en cantidades de esta impor t anc i a 
se m i r a como insignif icante el recargo de ñ o p 0 / o en el p r i m e r caso y de 
80 p 0 / 0 en el segundo? S e g ú n los pr incipios de los minis t ros y de los desco
munales encomiadores del actual sistema de contribuciones: S I . S e g ú n los de 
los amantes del pueblo y de la prosperidad nac iona l : N O . 

No se crea que todo e l perjuicio que se siente por resultas del estanco de 
la sa l , consiste en esta suma , hay otros i n c o m n a r a b l é r a e n t e mayores y de 
una trascendencia mal analizada hasta ahora . 

Ya he dicho que la renta de salinas no es t an ominosa , á pesar de serlo 
t a n t o , por lo que ecsije como por lo que destruye. 

E l perjuicio que consti tuye el estanco de la sal no debe considerarse ení 
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la suma que se. arranca., al pueblo todos los a i los , solaTOení'e. Es preciso ca l 
cu l a r l o en n o menos valores,que los que p roduc i r i a el desestanco, puesto que 
no es posible dejar de calificarse como destruidos y perdidos con d e p r e s i ó n 
de la riqueza social , de la ma te r i a impon ib l e y de la opulencia del erario,, 
irías de 200 mil lones anuales y lodos los perjuicios inherentes al e s í anco de 
esta renta que pesan sobre el pai?, sin contar con la cuantiosa suma de mas de 
i res mi l lones de duros que se esportan anualmente en roelálico para la a d 
q u i s i c i ó n de p e s q u e r í a s saladas, salpresadas, curadas y ^elaboradas en P o r t u 
gal y en otros paises estrangeros. ( 1 ) 

L a l i b r e f a b r i c a c i ó n de la sal p roduc i r i a desde los pr imeros ensayos los1 
bienes físicos y morales de que nos ha pr ivado , y una riqueza qae jamas* de-
j a r i a de corresponder á nuestras indi f in ib les ecsigencias. 

He dicho en o t ra ocas ión que me h a b í a propuesto hab la r d e r n e s í r a n d o . 
S é a m e , pues, l í c i t o asegurar que aboliendo el estanco de la sal y res l i tnyenuo 
su libre, f a b r i c a c i ó n al pueblo, á quien le pertenece sin disputa ,'>esto es, «1 i n 
t e r é s personal , el mas ac t ivo de lodos , s e r á n , s i n c o r o p á r a c i o n mas produc to
ras nuestras salinas^ á menos costo que en el d ia . 

Por esta sencilla r a z ó n es incuestionable que los empresarios de este nuevo> 
r a m o i n d u s t r i a l , podran despachar la sal al precio de fáb r i ca ó en tiusW 
quiera punto de la n a c i ó n á precios mucho mas c ó m o d o s que ios que pudiera 
despacharla el gobierno por grande que sea: la rebaja que hiciese en el precio, 

, Para probar las u t i l idades y ahorros que pueden facil i tarse y q-Uc ia ü -
b r e concurrencia al mercado f a c i l i t a r á á los consumidores, he prccursdb fi
j a r m e de una manera in fa l ib l e , removiendo la idea de ecsageracion ó enga
ñ o . E l hecho p ú b l i c o de haber mandado la j un t a de M á l a g a ve í í de r la fanrga 
de sal de la laguna de Fuente piedra á 6 rs, y de haberse despachado la fane
ga de sal para las p e s q u e r í a s del re ino en las épocas consl i lucionales al m i s 
mo precio de 6 rs, obteniendo una mas que moderada ganancia ¿JIB! como la 
que resulta entre tres r s , y U n t e rc io que, cuesta al gobieri io la fanrgrf de. 
sal^ según se ve en el aleoran de esta renta publicado en* 1808, y el de 6 rs* 
prueba que los empresarios pudieran ofrecerla con mas comodidad y á mayor 
beneficio. S e g ú n estos datos y otros que he pedido a d q u i r i r , bien.puede asegu
rarse que el costo y costas c o m ú n de la fanega de sal del lo t a l de todas las de 
la p e n í n s u l a no escederá á los empresarios particulares.de un real , ( a ) Eslo $'$ 
t an to mas cier to cuanto que los propietar ios de var ias salinas la venden al 
gobierno con u t i l i d a d , á dos rs , fanega. 

Es incuestionable que los consumos son siempre proporcionados á los p re -

(1) Solo en el puerto de Bilbao se impoKtai-on en el aiib (Je i 8 3 i , 434.720 arro
bas de bacalao de Terranova que se vemH'croii según su precio medio, en (i.52o,800 rs. 
vn . ; en la suposición pues de que por Bilbao entrase la vigésima parte de lo' í(üe de
bió entrar por todos los denlas puertos de la nación resul tará que el bacalao in t rodu
cido en España en i 8 3 i debió hacer salir ,de ella para el estrangero lo eiiorme caii t l-
dad de l 3 ü . / f 16,000 rs. . 

(2) En Portugal en donde las salinas constituyen la rúas rica propiedad' de los 
pueblos cuesta 6 cuartos la fanega. 



cios de las cosas. Se deja pues conocer na tu ra lmente que suponiendo siempre" 
fijos é inalterables los l í m i t e s de nuestras c a d a v é r i c a s i ndus t r i a s , esto es que no 
recibiesen una estension tan fácil de concebir como de esperar por consecuen
cia del desestanco, se g r a d u a r á el consumo de la sal con una p r o p o r c i ó n esac-
t í s i m a al c ó m o d o precio que se deja preveer desde ahora* De esta manera sen
c i l l a se persuade que la ganancia de los capi ta l is tas , empresarios, ycspecula-
dores se a u m e n t a r á bajo l a misma regla de p r o p o r c i ó n , y que de resultas 
a p a r e c e r á una nueva y abundante fuente de riqueza p ú b l i c a ; grande en ve r 
dad ; pero m u y p e q u e ñ a comparada con otras que no p o d r á n dejar de obser
varse y admirarse á la vez. 

Después de lo que dejo manifestado nadie d u d a r á que los consumos ac
tuales son m u y d iminu tos re la t ivamente ; no solo en r a z ó n del precio ecsorbi-
t an te , sino de la m u l t i t u d de trabas que induce la dura ley del estanco que 
disminuye los goces, anonada los consumos y se 0[M>ne con una fuerza i n v e n 
cible á la prod,uccion; favoreciendo las industr ias eslrangeras en todas d i r ec 
ciones con notor io perjuicio de las nuestras. 

E n eTmomento feliz que los representantes del pueblo y el gobierno de 
creten el desestanco y se ver i f ique la l iber tad justamente pretendida de la l i 
bre f a b r i c a c i ó n y d i spos ic ión de la sal , e m p e z a r á la n a c i ó n á disfrutar sus 
beneficios, sino en el grado que t e n d r á n lugar d e s p u é s , s e r á n mas que suficien
tes para probar la equ ivocac ión ó la injusticia-de los defensores del an t icons t i 
tucional sistema actual de hacienda y del estanco de la sal. 

Si los valores que ha destruido para siempre esta r en t a , se hubiesen a p l i 
cado al fomento de la pesca y de las otras industr ias ¿ c u á l seria hoy la suer
te de la n a c i ó n e s p a ñ o í a ? Esplotadas las minas que de diversas clases la e n 
riquecen ¿ h u b i e r a sido preciso apelar al ruinoso sistema de e m p r é s t i t o s , n i á 
la ominosa ley de estancos para manchar al erar io con el t r i s t í s i m o resto del 
sudor del pueblo? Solo á los min is t ros de hacienda de E s p a ñ a estaba reserva-; 
da la ideá de enriquecer al e ra r io destruyendo la p r o d u c c i ó n y la pob lac ión 
á u n mismo t iempo. Solo á ellos h á podido o c u r r í r s e l e s el pensamiento de c o n 
solidar el c r é d i t o púb l i co destruyendo l a riqueza social . Yo no hago en esta 
parte mas que observar los resultados constantes de algunos siglos y la guer
ra destructora que durante ellos ha hecho el fisco á las clases productoras, 
an iqui lando á la vez la riqueza p ú b l i c a , la p o b l a c i ó n y la hacienda e s p a ñ o l a . 

Es menester que las cosas se denominen como ellas son ó por su verdade
ro nombre . Si este ofende la delicadeza ó la decencia, mas las ofenderla la co
sa m i s m a , y en este caso seria conveniente que no ecsistiera h a c i é n d o l a desa
parecer para siempre. ¿ G o m o d e b e r á llamarse una c o n t r i b u c i ó n que solo i n 
gresa en el e rar io Sg p 0 / o de su producto? ¿que concepto merece u n gobierno 
que anual y sucesivamente arrebata de las manos de los productores por solo 
este ramo 6o | p 0 / o para de r r amar lo en terreno es té r i l en que solo g e r m i n a n 
y crecen venenosas yerbas? En vista de esto que e s t r a ñ o es que la n a c i ó n 
haya quedado reducida al estremo de miseria en que se ha l la? Lo c ier to es, 
que la clase mas pobre, la mas ú t i l y la mas numerosa de la nac ión sufre los 
tristes efectos de esta c o n t r i b u c i ó n tan destructora como injusta y desigual 
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porque pecha no en r a z ó n de sus posibles, sino en r a z ó n de sus necesidades. 

Si se esceplua á los e n c o n ü a d o r r s del rcoiistruoso y ruinoso a t tua l sisle-
raa de hacienda y á los que se han declarado a i é r r i i E o s defensores de la p e r 
manencia de las rentas eslanradas no h a b r á nn solo ciudadano rtne deje de 
publ icar gozoso la abundancia y el amn< nto gradual de los l e i u l k i o s que p ro 
mete la l i b r e f a b r i c a c i ó n y disposi í ioH de la sal. 

E l estanco de este a r t í c u l o de p r i m e r a necesidad, fomenta la i n a p l i c a -
c ion la v e n a l i d a d , la ho lganza , el desasosiego y sobre todo Ta indigencia 
y otros males consiguientes al es tab lec i r í i i en to de una b á r r e í a ¡ m p e n e t r á b l e 
entre la necesidad y el uso l ib re y pacífico de la sal. ' 

Por su desmedido precio nadie se atreve á emplearla en el beneficio de las 
p i d e s , en la saladuria de carnes , en la n u t r i c i ó n , c o n s e r v a c i ó n y m u l t i p l i 
c a c i ó n de la i ndus t r i a pecuaria , par t icu la rmente en las provinc ias septen
t r i ona l e s : en fe r t i l i za r nuestros campos con el l i n o que requieren los ú l t i m o s 
descubrimientos a g r ó m ó n o s y lo* diferencies ensajos que se han hecho con los 
roas felices resul tados, ( i ) 

( i ) La «ti l idatí de la sal cornun en las operaciones agrícolas ba sido conocida m n -
cbo tiempo hace en Alemania , Polonia, Holanda , Flandes y en los Estados Unido;;. 
La Inglaterra , por los altos in;puestos que cargó este producto, privó á los lahraderes 
de los bienes qtie de el podían sacar resultando la esterilidad de vastos terrenos que 
hubieran podido fcrtilj/.arse á poca costa con el uso de tan apreciable sustancia. El 
gobierno ingles, menos presumido, menos obstinado, mas inteligente y amante de-ía 
prosperidad de su patria , que el de España , conociendo su error d isminuyó los i m 
puestos, y los labradores han encontrado inmensos beneficios en esta medida. 

La sal en grande cantidad es contraria á la \egetacion , poi que su eseesivo estí
mulo desorganiza y destruye las plantas; pero su usó moderado y arreglado á las pro
piedades del terreno produce los siguientes resultados. 

1. ° Prepara favorablemente los barbechos, destruyendo las raices ¿.insectos; faci
litando la pulverización y proporcionando nuevos jugosa la t i e r r a , cuando el tiem
po le ha hecho perder la fuerza de su acritud. 

2. ° Mejora la sementera , si se esparce en pequeñas porciones, inmediatamente 
después que se ba cubierto et grano sembrado con el arado ó con el rastri.íío. 

3. ° Corrige las malas cualidades del estiércol que se emplea como abono, y las de 
otro» abonos minerales y yejetales. 

4. ° Preserva las plantas contra sus enfermedades, y de los insectos y pequeños cua
drúpedos que las atacan. 

5. ° Aumenta los productos de los prados, porque la humedad que atrae, sirve a 
las plantas como de un riego permanente y suave. 

6. ° Da al heno mejor gusto y mas sustancia n u t r i t i v a , lo ablanda y suaviza , y 
lo despoja de la aspereza que suele contraer en algunos terrenos. 

7.0 Suministrada á toda especie de ganado mejora su condic ión, y la evita un graíh 
n ú m e r o de enfermedades. En algunos países, las vacas que comen dos ó tres onzas de 
sal diaria, dan doble leche y de mejor calidad que las que están privadas de este es
timulante. En otros, la finura de la lana de las ovejas se atribuye únicamente al uso 
que hacen de esta sustancia. Los caballos adquieren con ella, fuerza , ligereza y apetito, 
y generalmente hablando, no hay clase de cuadrúpedo de los que el hombre saca a l 
guna ut i l idad , á quien no sea en alto grado provechosa. 

En vista de las ventajas que ofrece la sal en la agricultura ¿quién podrá dudar, 
que, el mayor ínteres de un gobierno protector é ilustrado debe ser proporcionar á los 
labradores este articulo al menor precio posible? Si al estiércol por egemplo, se le 
cargase de una contr ibución cualquiera ¿no resultarla la disminución de la labranza, 
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Q u i é n es capaz de calcular el i raporle de la sal que se in t roduce en Es 
p a ñ a de Por tugal? No parece sino que las leyes p roh ib i t i vas se han estable
cido en esta siempre mal gobernada n a c i ó n á beneficio de nuestros vecinos los 
portugeses , como si sus salinas estuvieran en la C h i n a , ó como si en las f r o n 
teras en donde valen mas sus productos no se vendiese el moyo á t'S rs . "que 
tiísne i 2 fanegas bien medidas" ó sea i real 9 curs. la fanega, ¿ S a b r á n ó quer
r á n decirnos los minis t ros de hacienda y los par t idar ios del estanco de la sal 
á q u é mercados estrangeros podremos c o n c u r r i r con nuestras saladuras sin la 
certeza de acabar de a r r u i n a r el resto de nuestros capitales? ¿Quién ¡sino el es
tanco de la sal y su ecsorb.itante precio nos ha obligado á renunciar los .mer
cados de I t a l i a con nuestras sardinas estivadas, y los de F ranc i a y otras m u 
chas naciones con los anchovados de Gal ic ia , la A n d a l u c í a y G a t a l u í i a ? ¿ Q u í é a 
sino su escesivo precio , no solo ha escluido á nuestros pescadores y fomen ta 
dores de esta r ica indus t r i a de su concurrencia á los bancos de Ter ranova , s i 
no que no piícde n i aun soportar la de las salaaones que vienen del estrange-, 
ro» y que tienen invad ido el reino? Si se esceplua una p e q u e ñ a par te de la 
pesca en fresco que se hace ea nuestros puertos de m a r , que salpresada p u 
diera trasportarse al estrangero y á lodo^ los pueblos de E s p a ñ a , que se i n t e r -
ua por ciertas vias porque el lujo y la mayor pob lac ión acoge aunque enca
recida, toda la d e m á s sé pudre y pierde aun antes de l legar á puerto por l a 
economia que se ven obligados á tener en el uso de la s a l , cerrando así la dis-; 
t r i b u c i o n menuda del consumo i n t e r i o r en . que no puede c o n c u r r i r con e l 
estrangero. •-• •"• 

Nadie mas que los minis t ros de E s p a ñ a ~y los funcionarios de r e n í a s i gno 
r a n ó aparentan ignorar que cuando los impuestos .esceden á la renta neta, 
d isminuyen el capi tal p roduct ivo progresivamente y concluyen por la pobre
za. Este es*el resultado in fa l ib le de los sistemas de hacienda que solo t i e n 
den á ecsígir y dest ruir , y cuando ademas atacan de frente el derecho n a t u r a l 
de la propiedad, la seguridad personal , el reposo de las famil ias y la pobla
c i ó n , entonces amenazan nada menos que con la d i so luc ión dei estado; por^ 
que tanto por la fa tal idad de Vas sucesos que ha producido el estanco, como 
por la, infel iz posición actual de la riqueza púb l ica , y sobre, todo por el e s p í 
r i t u dominante é i r resis t ible de todas las clases productoras , que p r i n c i p i a n 
á poseer el arte de pensar , van conociendo los medios de llegar con mayor 
facil idad y rapidez al fin suspirado por muco as generaciones no menos desgra
ciadas que la presente ; á medir la eslension de sus derechos, á fijarse en sus 
verdaderas obligaciones y á ecsaminaí" « o solo el p r inc ipa l objeto de la m i -
sion de los reyes, el estableciraienlo de los gobiernos y de las leyes sino 
t a m b i é n los l í m i t e s de las facultades de los p r imeros , d é l o s segundos y de los 
legisladores. 

y qué muchas tierras se quedasen un productivas? ¿y no se baila la sal en el mismo caso 
y aun con mayores ventajús, pues no solo sirve para beneficiar la tierra, sino que con 
su uso se mejoran los ganados, se aumentan sus productos, se les evitan "varias en 
fermedades, y se conservan los pascados y las carnes &c.? No hay ch la superficie del 
globo'una pulgada de tierra cuyos vicios no puedan ser corregidos , y cuya fucíSa pro* 
ductiva no pueda ser aumentada por el uso discreto de la sal. 



E l estanco de la sal depr ime muchos y m u y preciosos productos vegeta
les y animales que no pueden conservarse , ofrecer todos sus valores n i c o n 
t r i b u i r á la abundancia y á la comodidad de los pueblos sin la ap l i c ac ión de 
la s a l : conserva en una m o r t a l p a r á l i s i s nuestra riqueza ^pecuaria , de m a 
y o r impor tanc ia é influencia que todo lo que pueda encarecerse , no solo en 
la i ndus t r i a a g r í c o l a , f a b r i l y pecuar ia , sino en la mercan t i l y en la m a r í 
t i m a . E n la p r i m e r a s irve activamente a l aumento de nuestras cosechas de 
cereales y al fomento de var ias plantas y pa r t i cu la rmente al de la descuida
da encina , á r b o l p roduc t ivo y p réc ioso por ¿ti e sce lénc ia . E n la a,a es c o 
mo el p r i n c i p i o v i t a l de sus ricas manufacturas . E n la 3 , a impulsa sus l u 
cra t ivas operaciones. Y en la 4«a prodiga materias 'de indispensable y ú t i l í 
s imo uso. E l estanco de la sal esteriliza nuestros pacíficos y opulentos mares: 
destruye nuestra a b u n d a n t í s i m a y escelen te pesca: an iqui la la n a v e g a c i ó n 
mercante y dá la ú l t i m a mano ruinolsa á todas las i ndus t r i a s , ó sean fuen
tes de la riqueza púb l i ca , probada como lo está su mutua dependencia; él 
es el or igen mas fecundo del h a m b r e , de la desnudez, de la r e l a j ac ión dé" 
costumbres y de la h o r f a n d a d , y en fin el que p o ñ e u n sel ío de bronce á las 
a b u n d a n t í s i m a s y r i q u í s i m a s minas de la n a c i ó n , na tu ra lmente Uias o p u 
lentas del m u n d o , perpetuando la pobreza , la esclavi tud , la dependencia y 
l^s imponderables desgracias nacionales. > 

Ademas la renta de salinas hace gemir en las c á r c e l e s y en los presidios 
actualmente mas de i S o o o v í c t i m a s , que n i siquiera hubie ran pensado en 
d e l i n q u i r , pertenecientes á mas de 3ooo famil ias b e n e m é r i t a s todas e s p a ñ o 
l a s , condenadas y perdidas en dos diferentes sentidos; destruye incalculables 
valores con m o t i v o de la f o r m a c i ó n de causas , y ofrece el f e n ó m e n o mas ra 
r o y escandaloso de exi j i r de la sociedad altamente agraviada considerables 
sumas, no solo para la escasa y mal condimentada m a n u t e n c i ó n de los en 
carcelados y rematados, á quien una ley indiscreta no les permi te l i b e r t a d 
para dejar de ser delincuentes, sino para fe l ic i ta r sus desapiadados verdrfgos, 
como ha dicho con mucha r a z ó n un a u t o r / m o d e r n o . 

Por todo lo d i c h o , por lo mucho que de in t en to he dejado de decir p o r 
que" se toca de bu l to voy á proponer las resoluciones que , en m i s en t i r , de 
berá adoptar el congreso de acuerdo con las ecsigencias del pa i s , con su a u 
gusta m i s i ó n y con el deber del gobierno. 

i . a Desaprobar el proyecto de ley sobre la sal inserto en la memor i a 
presentada al congreso por el m i n i s t r o de hacienda , por ser incompatibJfi 
t an to con respecto á l a peligrosa pos ic ión de la n a c i ó n como con el s i s t e í ^ 
cons t i tuc iona l . , 

a.a Decretar la a b o l i c i ó n de esta r e n t a , y al mismo t iempo la l i b r e f a 
b r i c a c i ó n y dispos ic ion de la sal como a r t í c u l o de p r imera necesidad. 

3.a Que en el resto del presente a ñ o y sin p é r d i d a de t i e m p o , con p r e 
sencia de los datos mas esactos se proceda al a r r i endo de las salinas admin i s -
í r a d a s por el gobierno y pertenecientes á la n a c i ó n , separadamente y no en 
g lobo , bajo las seguridades opor tunas , de manera que tengan lugar los r e m a 
tes antes del 3 i de d ic iembre de este a ñ o . 



1 2 

4«a' Que se venda á un precio m ó d i c o , que fijará el congreso ele acuerdo 
con el gob ie rno , la sal que resulte sobrante al fin de este a ñ o , para atender 
p o r medio de su l ib re comercio al sur t ido de los pueblos, hasta la cosecha 
de 1841, 

5 .1 Que para resarc i r la can t idad neta que p r o d u c é a l ano esta ren ta , 
«c imponga u h derecho moderado de f a b r i c a c i ó n que se r e p a r t i r á ent re los 
que ejerzan t-ste r i co ramo de indus t r i a encargando su r e c a u d a c i ó n á los ayun 
tamientos de los pueblos respectivos. 

Por «s te med io , á todas iuces j u s t o , se c o n s e g u i r á que renazca fen Espa
ñ a la optitencia y las consideraciones de que carece. En su a d o p c i ó n , en las 
e n t r a ñ a s de la t i e r r a , en el fondo de nuestros ricos r ios, de nuestras mares y 
en los prodigiosos efectos de l t r aba jo , h a l l a r á el gobierno los tesoros que bus
c a , con fatal « c s i t o , en el seno de la miser ia , y d a r á á conocei* de hecho la d i - , 
ferencia que media ent re e l gobierno d e s p ó t i c o y el representat ivo; y en fin 
que l a l ibe r tad y la s o b e r a n í a nac iona l , que tan ta sangre se ha derramada 
para reconquistarla y para cuyo l o g r o ha hecho l a n a c i ó n tan inmensos sa
c r i f i c io s , 00 son nominales . 

Se h a l l a de venta en l a l i b r e r í a de Escami l la cal le de Carretas, 
y en l a i m p r e n t a de Sanchiz calle de Jardines n á m . 3 6 , d dos 
r s . v n . 

E n los mismos puntos se h a l l a n igua lmente e l Resumen Iiistorí-
co de la inmortal defensa de Zaiagoza en su jnimer sitio de 1 8 0 8 , d 
4 rs . v n . \ j ' ¿ a Memoria sobre un nuevo sistema d é c irculación y con
tribuciones, e l Faro de la r e v o l u c i ó n . Estado de España en 1839, 
Apuntes y observaciones sobre empleados, contribuciones y ejército 
permanente; y Demostrac ión de los perjuicios que causa á la España 
el estanco del tabaco y medios de evitarle c< n aumento del tesoro 
p ú b l i c o , d e l mismo au to r d dos rs . vn . cada uno. 
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